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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre ..................... ...........
Semestre .................................
Año .........................................
Ayuntamientos de la Provincia, 

año ...................................

60 pesetas.
110 —
200 —

175

Las suscripciones se solicitarán de la /Idministración 
de Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán
x en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Loa nómem que se reclamen después de transcurrí.
Cus cuatro días desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente; 
3 pesetas los del año anterior, y de otros años. 4 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción ñue ocune cada anuncio. O 

doeyméntn oficial que se inserte, declarado de pago, 
t e, pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficial" devengarán a 
r.zón de seis f'csetas por linea o fracción. Al origina! 
acompañará un sello móvil de 1*05 pesetns v otro de 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplemeptos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

T.os anuncios obligados al pago sólo se insertarón * 
frevio abono o cuando haya persona eu la capital que 
responda de éste

T^s inserciones se solici arán d*l Excmo- Sr- Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido. 1ns dr la primera, Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Por.ETTN respectivo como comprobante, siendo de pago los 
demás que se pidan-

■ .111 ui.i, que a un «oly eji r <r, 
que -e -oncit -a en el ofició de remisión del original, 
los Centros oficiales-

El Bo l et ín OncjAL se baila de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli- • .

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA *

ESTE PERIODICO SE PI'P.MC T-fv-nt ■ 5 r,?AS r* ’

Inmediatamente que 1os señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Lo l k t in Of ic ial , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre. donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estre-ha responsabili
dad. de conservar los números de este Bo l et ín coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

Las Leyes obligan en la Penfnsuh. íshs advarem— n ■ 
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular = a,n,,raa-7 ? su promulgación, si en ellas no se dismJera

Las disposiciones del Gobierno son nMit-einrh. „ , . ,
provincia desde que se publican Oficialmente en ella y des,le d/®

SECCION PRIMERA 
fiOBlEFNO né LA NACION

Ministerio de Sericultura
ORDEN

Dictando normas para la ordenación 
de la campaña arrocera 1953-54

limos. Sr^s.: Continuando las nor
mas de actuación seguidas en la cam
paña anterior en relación con la or
denación del arroz, y teniendo en 
cuenta la producción probable, se ha 
estimado conveniente seguir en la 
pióxima campaña arrocera un siste
ma análogo, exigiendo la entrega de 
un cupo de arroz blanco y d jando el 
resto en régimen de libertad de pre
cio y comercio, con vigilancia de la 
circulación.

En virtud de lo expuesto, y previa 
aprobación del Consejo de Ministros,

Este Ministerio de Agricultura ha 
tenido a bien disponer:

1 .» En la próxima campaña 1953-54, 
la Cooperativa Nacional del Arroz 
pondrá a disposición de la Comisaria 
General de Abastecimientos y Trans
portes hasta 100.000 toneladas métri
cas de arroz blanco corriente, en la 
forma, precio y condiciones que se

establecen en la presente Orden, a los 
finos que determine el Ministerio de 
Comercio. t l '

2 .® El resto de la producción de 
arroz blanco queda én libertad de pre
cio y comercio, a=i como la totalidad 
de Jos cubpr^ductos que se obtengan 
de cu elaboración, tanto de los del 
cupo forzosn, á disposición de la Co
misaria General de Abastecimjuntos y 
Transportas, como los del resto de la 
producción.

La circulación dol arroz cáscara y 
arr^z b'anco podrá ser vigilada en L’ 
forma que dotormine la Comisaria Ge 
ñera! de Aba =tncimlentos y Transpor
tes. I os subproductos do que 9P hace 
mención en el apartado anterior que
darán libres de circulación.

3 .» Para el cumplimiento del apar
tado primero de la presente Orden, 
la Cooperativa Nacional del Arroz 
asignará un cupo forzoso de entrega 
a cada agricultor, de acuerdo con un 
p’an qu-- deberá someterse a la apro
bación de la Comisaria General de 
Abastecimientos y Transportes y Se
cretaria General Técnica del Ministe
rio dn Agricu'tura en las materias de 
sus respectivas competencias.

4 .9 De acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley de creación de la Federación

Sindical de Agricultores Arroceros de 
España de 10 de marzo de 1934, y dis- 
locicion^s para su organización y 
funcionamlentr', e| agricu'tor arrie
ro pesará t^do su arroz cáscara ohif- | 
gatoriamente ante la Federación Sln- 
bcal do Agrirultores Arroceros "e Es- 
Daña, quien lo facilitará 1 documento 
fue acredite haber cumplido c'-n dicha 
•bligaoión. Dicho documento será 
xigido para la circulación del arroz 

cáscara desde báscula a molino o al- 
.nacén.

5 .9 La Cooperativa Nac’onal del 
Arroz abonará a los agricu’tores pe
setas 3 por kilo de arroz cáscara co
rriente. seco, =?no v limpio, puesto 
sobro granero del agricu’tor y entre
gado como cupo forzoso, a través de 
la Federación Sindical de AgricuLo- 
r c Arroceros de España, pora* las 
atencionos señaladas en el apartado 
primero de esta Orden.

Los arroce*¿ cspecia es que corres- 
pon 'e entregar, de las variedade-s bo- 
lánicas “Bombón”, de | s localidades 
de Pego y O iva, y “Bomba”, del res
to de España, se pagarán al agricul
tor al precio de 4’20 pesetas el kilo, 
en l?s mi mas condiciones que para 
la Cas” corriente.

El resto del arroz cáscara quedará 
libre de precio y comercio..
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6.» El nrprfo trae ’a Comisarte Ge
neral ctn Ahastnclmtent''s v Transnrif- 
tPc nadará » te Cooo^raHva Nactenal 
del Arr^z ñor p! arroz htencn enfríen
te dn runo forzoso eerá el de 5 oesn- 
tas el klte. puesto sobre vagón origen 
y con envase.

7.9 Pnr te Comisarte General de 
Ab’stec'mlentos v Transportes, se fi
jaran tes fechas t^o^ en tes ntfe los 
agricultores rlnh»rán b^he- he^hn en
fria de te totalidad d^i rUno forzoso. 
La Uhr° dtenoslcten do! -rr^z cáscara 
restante nsta^ subordinada a la entre
ga del mencionado c u po .

8.9 E1 arrnz blanco corriente pues
to a disor'sic’An dn la Cerotearte Ge
neral de Abastecimientos y Transpor
tes. s^rá de tina tínico, y de las ca
racterísticas siguientes: •

Contendrá un porcentaje márimo 
de: ^rsnos partidos, d° mod’o tfrano 
y superiores, el 10 p^r 100: dn me- 
dlapns, el 15 por jno: de Uranos ave 
riadns. el 2 por 100. y de granos 
vestidos, el 2 por 1.000.

Nn contendrA n’nguna partícula de 
arroz oue—°n una etehoracten es
merada—pueda pasar nnr te ptencha 
tamizadora núm. 13. p^ra te toma de 
muestras se actuará de pctierdo cnn la 
fórmula práctica actualmente .esta
blecida.

El tioo d° btencura será el denemi- 
nadp tradictenaimonte cero, conocido 
en 1a ton la de Valencia.

9 » Fl raimen d^ rtebnrac'ón del 
runo forzoso s° organizará por te 
Crenprat1v° M^cional del Arroz, a tra-

de la Federación Sindica! dn 1n- 
dust'-i'-les Fl^bored^res de Arroz de 
Ecneña. en forma nue permite poner 
a dlsnostrlAn do te Comisarte Gene
ral do Abastecimientos v Transportes 
dei arroz h’anrn do} tino. conHirip. 
pos v propios filados en ios arlfcu- 
losó 9, s.9 v 11 do te presente Oder.

10. 1 a Cooperativa Nacional de! 
Arroz cubrirá cu presupuesto de cos
tee v <*actos. rorrorpondionto^ cum- 
pUmteptn d° tes obligaciones ouo m 
esta Orden ee enfiofan. mn pj Importe 
dp te dif^renofa dp nrectes entrp el 
arroz cáscara v oj dpi arroz btenco. 
Ouodarán d° libro dtenos’ción de 1a 
Cooperativa Maclnnal d^! Arroz tes me- 
dtenns v snhnrnductos obtenidos en 
te elaboración del arroz de cupo for
zoso.

11. La Comisarte General de Abas
tecimientos v Transportes determina
rá tes condiciones del plazo y prefe
rencia en oue te Cooperativa Nacional 
del Arroz deberá poner a su disposi
ción el cupo forzoso dé arrnz blanca 
establecido en el apartado primero.

12. Lo Cemlsada General podrá re
cabar te Información opo rrecfsp so- 
br-o te nredifer?ón v recctrida a 1os ff- 
n^s aun Hundan tetaros arle.

13. TnHa- tes nuestiones técnicas 
aue se susciten pn ni sepe de la 
Cooperativa Nacional dpi Arr0z, en 
Cnen^o o te C^tedad v rend’mtentn. sp 
sometptán ?1 a-hitr&ie de te Estación 
Arrocera de Sueca

M fe Com'snrte General do Abas- 
tprimfoñt''s v Transnnrf''s v tec n^te- 
<*a',ns ^p! Mlnlrt-ri- dn A^rl'-nlf-tra 
pp te Fndnr«clón qfrélnnl Arr-teof. 
toros A*rncProa dn Fsn^ñn V no te Fn- 
d'rarten do tndustrtetes Ftebprado- 
TP.S dn A—07 dn VÍ^’terAo r1 
más rx»r*n rnmnlímlpnto do cuinto 
0n este Ordnp cg dísnone. mío deberá 
enr repltzpdo n^r nrcmn? y-c?0- 
nr-c o pnr te Cooperativa MaetePai d0! 
Arroz, pn^inn^n prrnAflns n^ner su 
veto a *ns acuordoq v derUtenos tanto 
dn netas r.ntid-'dnS rn^n te referida 
Choperath-a. n*m vilnerón' o se opon 
Van n 1n d:snneetp,

■ 15. 5p n ja FpdrrnefAp 
SlnrflnoJ d-" AcrríruPomr Arrn''nr''c dp 
Fcnaña. depnnd'^nfo dn netn Mlnictn. 
r*n, paro n^dnr O'mnror r ! anrletdfnr 
p1 yrrOT ráseire f|n puno 1*b-n mm Je

pj nrnr'o dp nncpfpq J-q 
100 Izílne d-- nrror rosear'' rorrí^n^P, 
sano. cnpA V lirwrwn. 'mmete nn 
p^n te FednropiAn. Fqtn nrnpfn será 
pniteaMn oí ^Trn-r .tipo Ronlloch, de 
te zona bala dpi Fhro, *

Poro tes rlnmAq Vorfndadnq V-gpnrs, 
Jo Fednr-rfAn ^Indteol do A'rrteuPp- 
re$ ArT-nrm-nq Fcn^ñq pnVrará Pn 
jas comnras, tes propios mm cnpres- 
pnndon a poda pnn ron arr^'o o SU 
Ó.olfdo't. n^nv-a pronunctn nun ntevará 
P te nnrnbanlAn rio te S-T-eterfá Gene
ral ’fócnten d" nstp Mín1ctPrto

Jó. 1 »S cant?dadn<; dn arroz rócrá- 
ra ^n run'' iibrn rrun te FeU^r-elAn de 
AVrteii1t''rnq Armonree d° Fsn^ña v-va 
admíirfnndn rruprlorAn a diSnocfríAn 
d< nste Minictnrlo, para tes fines y 
destinos que se determínen.

A1 !nd1c»dn z-btetn. te' FMnrar!An 
qind1ro! rt.o Acryteu’tornc Arr^rPros dp 
Fsneña remitirá on.dA'’teamnntA a 1a 
r<rrnf''rte Cn^nr^i TArpiro d^l Mfn|s_ 
tprle -lp ^yT•.r„^^XATn, re-:Hm en nS 1 r1p 
compras maUzadoc. refrendados nnr 
ni Helnvod-. nrn^rte1 rln neto Cnnarfa- 
pipofo nn df-ha Federación 51nateal 
de AvrteultnrOs Arroenrns dp Fenaña.

OuPda prohibida te * OCu’taC'óp V 
acanaromtento. Jo nup será sonrjnna- 
dn ron arrevlp a 1o dispuesto rp 1a 
Loy dn 1a .tefatura del Estado do 
16 octubre dp 1Q<1.

18/ Por la Comisarla General de 
Abastecimientos y Transportes, y por 

te Secroterta General TAcntea dpi Mf- 
n'ctnrte de AFrfcu’tura. pn tes mate
rias r<n q,jq rPSpoc'tvas romngtenrfas, 
so d'ctnrán ’es normas nara o! des
arrollo v rumnHmtento de esta Orden.

I o n"p dprímps o VV. 11. para su 
fenecimiento v efectos.

Otes vuerde a W. 11. muches años.
Madrid, 21 de Julio de 1953.—Ca- 

vestany.
limos, ^res. 5ncrot?rfo vennrel tóc- 

pten dnj Ministerio dp Asfricuteura 
v Comisarte vener»! de Abasteci
mientos v Transportes/ .

(De! “H 0. do, F.” núm. 214, 
de fecha 2-8-1953).

' Minísterín Tndu^tt ia 
nnnnv" 

pon;f,'teodn ef rnmr)temnnfe> destapa
do o a'ondpr ni nnt*n rf» ln$ prlmnc
.♦-s Inrt'it'iflorv's rli^rirlrn^ V 
r- mn-n0''" oí m^vor rnctn r^ntlv-' de 
f? one-pln tdrm'ro nrn<f'»rM9 respec 

tn o, do /o hldr^i’lrn
11mn. 5r.: Gn r^nto-mi^ad con Ip 

({■sotteste on p1 nnrrntn de 1? d0 mo
r. d^ 10^1. n1 romntemonto r. dert1. 
n-idn n «ntend^r ?! povn do tes 'Pr,- 

dr- l^c nucirás incteterlprirq nlAp- 
friraí V rnmponqpr p! movOr pec^O rP- 
tette^ dp te pnorvlq ♦Aqrnten nrodunl- 
d'» rncnHHtn *’( d-' te Mdrátdtea. ha de 
enr nluctedn qnrpnq ♦rolmnnto. cnvOp 
tes onndirtenec; -^n te nredurcfAn, dis- 
tAq m vento dp nnnrtfl»,

Fn te OrAnn ^(1 73 do diciembre 
ru inRO en f?iA pnr', p1 primnr S^moq. 

' t’rn rlrs ton 1fn tteter r — 25 nnf 100 
d' teq nrerlnc bosn nup Pn diebo Qr- 
d^n rn-r^n "nrobodos. ron arrpvlo a 
J'. prnuteten dr «m pñn hteráuitep n'’p 
pm! rlrefmst^r.-!n nim nn sn ba d^dp 
en inq rnoor,. ^itimoq nnpc tec lluvias, 
nccpqpq n ir-nuoteres, han pblfsrodn a 

fimri-namiento do jis contrates 
tórmlrps muv superter ai normal. Al 
fino1iz,'r o1 nrimny cprpnctrn dp 1Q53, 
1a nt-edi.nrlAn termieq rr» suporter en 
55 nnr 100 - te nnp Pn IVU»! portedo 
do 1050 cn babte obfonten. v ai rndu- 
pirso consldnrébtemontn tes reservas 
ivdráidicoc. la producción fórmica en 
pqtn envundo qnmps*-e habrá de ser 
’ mbíón muy importante.

Af otevar e1 r^mpternonto r es acon- 
selabte une cierta ftey'íblHdnd on su 
anHcaeiAn ruando se trate de serví 
ctes públicos o lnductrlas plpctro- 
nuímicas. ep iaq nue nnr conveniencia 
de te rcenemía nacional, es dnj m^vor 
fntérás nue e! predi) do la enervla su- 
mmísfrada sea lo más reducido po
sible.

En consecuencia, e'te Ministerio ha 
dispuesto:

M.C.D. 2022
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1 .9 De acuerdo con lo previsto en 
el apartado d) del articulo ó2 del Re- 
giamento de Verificaciones Eléctricas 
y Regularidad en ei Sum.nistrO de 
Energía, modiíicado por Decreto de 
12 de eneio de 1951, se reajusta el 
complemento r para el segundo se
mestre del c rriente año 1953, .kván- 
dolo del 25 al 35 por 100, a fin dé 
que la recaudación que obtenga la ofi
cina liquidadora por este concepto 
pueda cubrir las compensación.s que 
iégalmente deben atenderse.

2 .e La Dirección General de Indus
tria, previa resolución en cada caso 
del portuno vxpudiente, queda facul
tada para reducir el complemento r 
cuando se trate de servicio^ públicos, 
de tracción eléctrica o de industrias 
eicctro-quimicas, comprendidos entre 
los suministros especiales regulados 
por el apartad i d) del articulo 3.9 de 
la Orden de 23 de diciembre de 1952, 
sin que en ningún caso el valor de 
c icho ctmp emento sea inferior a 
21 por 100

,3.6 E^ta modificación del comple
mento r corresponderá solamente a 
las íacturacione-: de energía eléctrica 
del segundo semestre del ; ño 1953, 
debiendo iniciarse su aplicación en el 
séptimo recib > mensual que se extién
da por las Emprc-as. dentro del co
rriente año, de acuerdo con las tari
fas t pe unificadas.

4 .5 Queda facultada la Dirección 
General de Industria para dictar las 
normas que considere precisas para 
la aplicación de esta Orden.

Dio- guarde a V. 1. muchos años. . 
Madrid, 27 de julio de 1953— 

Plancll.
limo. Sr. Director general de' indus

tria.

(Del “B. O. del E.’* rúm. 212, 
de fecha 31-7-1953).

StSi Sí U B
Núm. 3.776*

60BÍEKN0 CIVIL 
DE LA PRUVIMIAl L ZARAGOZA

CIRCULAR

’ Con • sta fecha, y en su uso de Ja 
freu tades que me están cc-níei ida' 
por el art. 41 de la vigente L'y de 
Caza, he acoidado autorizar al s ñoi 
Alcalde d.e Tobed para, que, mediant'.- 
18 col .cación de cebos envenenados 
r n las inm. diaci¡ nt s y extramuros d • 
dicha lo alidad, pr c.da al exterminio 
de los animales dañinos en la misma 
existentes.

Lo que se hace público para general 
c^n^uimicnio y in evitación de posir 
bles desgracias.

Zaragoza, 31 de julio de 1953.
til uuUetiwdar Ctvü, 

Juan junquera y reniandez-t.arvajal

5LLÚU11 CU Alt! A

Núm. 3.760
D¿i¿jdéiJii íUcienda

En cürtipamiento de lo dispucst > 
en la ciruuidr de la Dirección ucne- 
lal dw la ueuua y Ciases Pasivas de 
2d ue n,vuniure de M3 (“UuKtni 
Üíiuai” numero 35o), se pone tn co- 
iiO^imieutu d¿ los señoreo que á lOn- 
unueciuii su cuan, huberse recibido 
en esta Dulcgduion las óidciiuS de 
pago uc iiab^res pas.vos coirespon 
a.uíitcs a los mismóo:

Pi.ar Bus, ViCtoriana Padres. (Du- 
piiCaüu oid-n).

Eugenio Santos, Fernando Fraile, 
Fianciocox Frago, Juan Fernandez, 
Juan Tejero (Retirados). JoaCíini 
Rua Buuum, F Oí tundían-Concepción 
Palacios, Elena Pina, Pilar Asen- 
sio, Leunbr Zardoya, Pruviduncia 

•Verseo (M. Miátar). Margarita Gaz- 
tciu (M. Civil). Aniega de la3 HeTas 
Prado e hijas (Oiicio trasladando 
acuerdo). ‘

Camilo Muñoz, Angel Costa, Ber^ 
nardino Jiménez, Pedro Bicige, Pe
dro Díaz (Rutilados). María Ruiz, 
Visitación.Piniila (M. Militan). Da- 
niJ Caro," Feinando Trillo (Jubila- 
doi). Emilio Longares (Oficio).

Jó-é Ota!, Antonio Alianza (Reti
radas) .

Burhardo Pablo, José Pinilla, Gre- 
górió Celina (RetiradOu).

Inés ierrón, Carmen Orduña (Mon
tepío Militar). Adiiana Calvo, Máxi
mo Cub ro, rrunci co Corrales (Mon 
tepío Civil).

ju Mu B. adía, Fernanda Visitación 
Maaa Curmed-no (M. Milita;).

Jacinta Bagaz, Higinia Gii (Mon
tepío Civil).

Maria Herrero, Martina Ibáñez. 
Rufina Manso, Agustín Cónsul (Mon- 
tipio Mi llar). Luis Cuéilar (Jubila
do.). Marina Garcés (M. Civil).

7 rag za, 31 de julio de 1953.—El 
Iki. gado de Hacienda, M. de Code., 
y de’ Sotto. •' - '

Núm. 3.763 . 
1113 ¡tuto National ae Colonización

Si anunr p r s gvnda vez con
curse pyb ico pe:a adjudica; los co
mer.i s, in u i <s y a t sanias qu1 
se citan, que qu darán instalados en 

edificios a tal efecto dispuestos en el 
pobiadj de Ontinar dei Salz, cons
truido por ei Instituto Nacional de Co- 
mnizucion, sito en la zuna declarada 
de inteiéb nacmnai de La Violada 
vz-uera-Zaragoza).

Formarán cbjvto de' la concesión 
los siguientes: Funua-cantmd y dos 
industrias u comercios distintos del 
ame\mr, lipiemente prepuestos por 
¡us cuncúrsantes.

Ei priego de condiciones que regi
rá el Cw ü v Uis u , en ei que iigura el 
moíielu de prupoaicion, asi como lo-» 
pianos ue situación y detalle de los 
ediiicius, pu^Uvii examinarse en las 
enema» centrales dei Instituto Na- 
ciunoi de Colonización en Madud (Pa
sco de ia CastUiana, 31), o en las de 
la Dukgavion Regional ael toro en 
Zaragoza (Genuiai ¡viula, 2), durante 
los ums hánues y horas oe ouema.

Las preposiciunes, acompañadas 
del resguaido acreditativo de haber 
constiiuiuo una lianza provisiunul de 
6.LOO pus., deberán presentarse en 
las oficinas indicadas antes de la» 
truce horas de i día 5 de Septiembre 
próximo, y la apertura de los priegos 
tendrá lugar a las duce del día 15 del 
nii»mo mes y año.

Madrid, 22 de" julio de 1953.—El In
geniero Subdirector de Obras y Pro
yectos, José García Alance. I

ÍLIUUN UU1NTA
Núm. 3.770

Jefatura de Doras Públicas

Solicitud de servicios de transportes mecánicos 
por cariewia

Información pública
Habiendo sido solicitada la concesión 

para el establecimiento de una línea 
regular de transporte de viajeros por 
carretera entre Gandesa y Zaragoza, y 
en cumplimiento del art. 11 del Re
glamento de 9 de diciembre de 1949 
(“Boletín Oiiciai” de 12 de enero d= 
1950), sé ab.e información pública 
pata que, timante un plazo que termi
nará a los treinta dias hábiles, con
tados a partir de la publicación de 
este anuncio en el “Boletín Oficial** 
de la provincia, puedan las entidades 
y los particulares interesados, previo 
examun del proyecto en la Jefatura d* 
Obras Públicas durante las horas de 
oficina, presentar ante ésta cuantas 
ubseivaciones estimen pertinentes 
acerca de' la necesidad del servicio y 
su clasificación a los fines de dich> 
Rcg amento, y del de Coord.nación, 
condicícnas en que se proyecta su 
explotación y tarifas.

M.C.D. 2022
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Durante el mismo plazo, las entida
des u pariumaiLs, cnshmoa dd pe- 
ticionaau, que se consideren Cun deie- 
Cho de tuiiLcu para la oüjuuiCaCiun del 
se'i vicio pruy._ciauo u emiuiuan que se 
trata ue una piuiohyauon u hijuela 
del que Ungan esidJleciciO, naran 
Gcnsiat ante ía jeiaiura de Uuras Pu- 
biic<.3 ei lundanuiuo de bu uerucno 
y ei propuSitu ue ejercitarlo.

be cúáVuca expiesauiunle a esta in- 
fermuuiun, a ia cxema. Diputación 
P.uvincia*; a l^s «yuniaiiiivutji de 
¿dtagoza, ti bu.gj ue tur^, rúenles 
Ge l ^u , Quiiuu, Ud.xi, ve.nía de 
Luiu, LoGairvii, Clupic-na, ca^pe y 
¡Videiia; ai binuicatU PfuV.naal de 
i ran5pJi tea, y a lúa LUiUu3ivnariuS ue 
Servicios legu.aics ue la miíina Ciase » 
que a CeiHu.ua^iuii a6 induiunan, puf 
lenur s u d uinuiaaus pun.Uj Ue eon- 
tacto c^n el que ae soíiuca; ti burgo 
a ¿.^raguza, ceuniiu a z-aiagoza.. 
Hijar a zaiaguza, uu«ba a Z-uiaguza, 
EouaXion a Pueu.a Ue Mijar, Aicamz 
a La-p^ y iviaza.eun a Caspe.

Zareguza, 21 de julio de 19ó3.— 
El Ingeacru-Jete, José unoi.

Núm. 3.771
Solicitud de ¿eiVinu» ae Haaopurtes mecánicos 

yui Caiícuia •
lmu< nuLiuíi puuhca

Habiendo siuu auHeitaua la concesión 
paia el uoLaDicumieiiiu ue una lineas 
legUtuí Ue üalispvile puuiiLu Ue Víá- 
je.uo pui Corretera enue baiCa de 
Prauiúa ue coru y estación Ue Luce- 
ni, y en cumplimiento uui art. li dui 
Rugiaineiuo ue y Ue UlClCmu^ ue 194'3 
• “ouietin uncial" de lz uc eneiu de 
Í93U/, se aüre iniorinacion puuiici 
pma qUv, auianie un piazu que lev- 
minara a i0o treinta urna naudeo, con
tados a partir ue ia publicación d¿ 
este anuncio en el “doteun unciar’ 
tie ía p.ovíllela, puedan .3o entidades 
y las paitleUlatój Intercsa-uOo, piCVÍD 
examen uci pt<.yeutu en la Jeiaiura de 
OuicS PuühCaS uu.ame lao ¡miao de 
oiieina, picbentai aiHe esta Cuantas 
oboe, vagones esiimun pCu menees 
acerca de la necesidad del servicio y 
su c.abhicacion a lo3 tiñes de drCho 
Reglamento, y del de Coordinación, 
conuicmn.s en que se proyecta su 
exprutaCión y tantas.

Durante el mismo plazo, las entida- • 
ces o particuiaies, distintos dal peti- 
ciunarlué que se consideren cun dere
cha de tanteo p^ia la adjudicación del 
servicio proyectado o entiendan que se 
trata de una prolongación o hijuela 
dei que tengan establecido, harán, 
constar ante la Jefatura de Obras Pú- 
b.ieas el lu.idamunto de su derecho 
y el p.opósito de ejercitarlo.

Se convoca expresamente a esta in- 
tormación. a la Excma. Diputación 
Piovincial; a los Ayuntamientos de 
Pradilla ue’ Ebio, Boquiñeni y Lu c j - 
ni, y al Sindicato Provincial de 
Transportes. .

Zaragoza, 21 de julio de 1953.— 
E> IngenieiO-Jefe, Jusé Oriol.

J Núm. 3.756
Servicio de catastro 

de id niqueza iUsnca
En cumplimiento de m dispuesto en 

el amcum ou uri K.g.dnmmu du ¿J ue 
üuiuurc ue lyu se nace sauer para 
Coiiuciniiuiuo ue ms uuiiuiuuycnies 
iiiiurusauüj que la le.aciuii Uu lus n- 
pus uVa.UdlwiiOs Uu iaS líricas i Usli • 
cao, agiicM.ao y turuoiaies peí tune- 
Cíenles ai termino ¡nunrCipai ue ban- 
teu es la siguiente:

Ceicu iiL^o cv-ntudl.—Clase 1.a, 
Cío péselas por neciaiuaj Ciase 2.‘, 
4uU pésalas.

Vma ofeanu: Clase 1.-, 463 pesetas 
por neuiaiea; id. 2.», 34o; iu. 3.-, 
24U pesetas.

Cuual secano; Ciase 1/, 310 pesetas 
per neaiarea, iu. 2.-, 243; iu. 3.», 134; 
iu. 4.=, Z3; iu. 5/, 3ó.

Lia; Ciase única, 310 pesetas por 
huciaica.

* Liiai a pastos: Clase única, 18 pe* 
setas par iiactáiea.

iviOiue publico num. 123: Riqueza 
iOlai, 2.092 pesuias.

iviuiite pubucu num. 124: R.queza 
tuiai, 10./03 pesetas.

La relación de referencia estará 
expuesta al púdico en el ayunta- 
nimnio durante un p.azo de quince 
cías, CullldUOS a paillí UC1 SlgUmnit 
ai ue ia puoiicaaion uei piusunie 
anuiuiu, 'y uníante el cual puedan 
iOo iiuéiesauoo presentar suo ícela- 
maCmi.es ame ia jeiaima Provincial 
ue este Servició.

zaiaguza,, 31 de julio de 1953.— 
El ingunmio-Jute provincial, José 
Pérez uuiuen.

¿Lcuuít ó l x i a
Núm. 3.753 

BuRJA
El M. 1. Ayuntamiento de esta ciu

dad, en sesión exiiaurumaria cele 
b.add el día 24 ae julio del ano 
actual, adopto acudido aprobando e* 
comí a m ae préstamo entre el ay un 
tamiemu ue burja y el banco de 
Crédito Lucai de España, por impor
te de 413.000 ptas. Cammad dustm.i- 
da a suilagar gastos de presupuesto 
extraordinario para constiuccion dJ

/ ,

oüeinás públicas en esta localidad 
de burja.

Lo que se anuncia a efectos de lo 
dispuesto en el apañado 3.» dei ar
ticulo 733 dé la vigente Ley de Ré
gimen Local, advinitnuo que ei expe
diente se nana a disposición del pú
blico tn ia becrctaiia municipal du- 
ramé el plazo de quince días hábiles 
a partir dei siguiente ai de la in
serción dal presente anuncio en el 
“buietin uncial” de la provincia.

buija, 30 ue juno de 1933.—ti Al- 
calue, (ilegible).

■ Aum. 3.754
Ja ULIN t

Por acuerdo ue este Ayuntamien
to, se sacan a primera y puuiica su
basta tas ornas de cuusti ucciun de 
ia Cusa aé ivieuicu y Cenuo mmiaño 
ue higiene Ku.ai ue este Municipio, 
la cual tendrá lugar en estas Lasái 
ConoiSiOiiaies, baju nu presidencia O 
la del Cuncéjai en qumll üulegut, 
cun asiSieimia de uno miembro de 
la Cuípoiaaion y útil becietaao de 
la misma, el día 3 de sepuemure del 
aiiu en cuiso, a las uqce notas.
Lk upa ue licuación en uaja es el 

de 143.y¡¿ ou pasetas, y ia imnza 
piaVioiviiui, i^uai ai d por iuu dei 
tipo uuoe, u ota ía CaiiuuaU ue pd- 
Saias -tay/'Uó.

Pata turnar parte en ía subasta, 
los iicitaUuius presciiiaian sus pm- 
poommnus en puago cur.auu, Uubi- 
uumeutc ruauegiauaS, en ia becre- 
ta.ia uc usie >ryumaimentu, uuiame 
las noias de uimina, ue umz a 
trece ios ums lauuiaies, hasta las 
duce nu¡as ud úia amenoi saiaia- 
uu pata la subasta, ueuiciiuo acam
panar pui sepaiauo cLicsguaiUu d2 
bau^r conoinuiuo la lianza piovi- 
siuiiai en ía Caja de iuiiuos de este 
Ayuntamiento u en la Uciieral de 
u^pusuos ue la pruvmcia, o en sus 
bmuiSaics, amatas de lus ducumen- 
tu au luemiaau y ia deciaiaaion Ju
rada a que aluden ios arts. 4.9 y 5.} 

• uei Reglamento de Contratación, de 
no incapacidad ni incompatibilidad 
para Cunuatar, Considerándose dese
chada tuda pmposicion que no reúna 
estos requisitos.

La fianza definitiva consistirá en 
el 6 por 100 del total importe del re
mate.

El plazo para la total terminación 
de jaa ubras se tija un seis meses.

Pata el bastanteo dé podeies, esté 
Ayuntamiento ha designado al Le
trado D. Marcos Rubio Esteban, con 
res.dencia y domicilio en Zaragoza 
(calle de Zurita, número 11, ¡.8 u- 
quierda).

Lus pliegos de’ condiciones, Me
moria, p.aims, proyecto y presupues
to podrán ser consultados y exami-
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19. Si el aprovechamiento de leñas se conr^mc^ .v-ra 
ser ejecutado por limpia se hallará señalado el sitio en que 
se ha de ejecutar, del mismo modo que si se tratase de cor
tar a matarrasa; pero en su ejecución'se tendrá en cuenta 
que sólo se refiere la concesión al ramaje, no pudiéndose 
cortar los pies principales y teniendo presente que 1a corta 
se ha de hacer de modo que las secciones presenten super
ficies lisas, por lo cual se hará con podón u otro instrumen
to cortante y cuidando que después de ejecutada la corta 
quede bien formada la copa de los pies principales y con 
una cantidad de ramaje proporcionada al volumen del tronco.

20. En todos los casos queda terminantemente prohibido 
el arranque de las cepas o tocones.

21. Cuando en las cortas a matarrasa hayan de quedar 
resalvos serán señalados éstos de modo que fácilmente pue
dan ser reconocidos y se examinarán y se hará mención de 
ellos al hacerse entrega del aprovechamiento.

22. Las leñas, de aprovechamiento vecinal se conceden 
para el consumo de los hogares de los vecinos que tengan 
derecho a ellas, no pudiendo los usuarios cambiarlas ni ven
derlas ni destinarlas a otro, uso que el mencionado para e! que 
se conceden, no permitiéndose tampoco su carboneo dentro 
del monte.

23. La corta se hará precisamente d”ntro del plazo que 
exprese la licencia, prohibiéndose la concesión de prórrogas 
para la ejecución de dichas operaciones.

24. En el caso de que no se consigne en tos estados del 
plan ni en la licencia el plazo para la extracción de 1os 
productos cortados, se entenderá que éste es un mes, con
tado desde el día en que deben quedar terminadas 1as ope- 
rácicr.»s de corta.

25. El sitio de corta deberá quedar limpio de los despo
jos de! aprovechamiento y del matorral raquítico.

26. La saca de los productos se hará por los caminos 
ya existentes o por los ^ue en caso necesario se señalen por 
el funcionario que haga entrega del aprovechamiento al ve
rificarse éste, consignándose en este caso en el acta de la 
operación.

27. Transcurrido el plazo de la ejecución Jel .-provecha- 
rúento se practicará el reconocimiento final dd sitio en que 
ha tenido lugar y zona de 200 metros a rededor, practicando 
1a operación un funcionario del Distrito nombrado ai efecto, 
acompañado de la comisión del Ayuntamiento que expresa 
la condición 6.a. y. a ser posible, de una pareja de ’a Guar
dia Civil del puesto más próximo, levantándose acta de la 
operación firmada por todos 1os concurrentes a «Ha. y en 
1a cual se harán constar todos 1os daños y n w-dades que 
se obseden en el sitio en que ha tenido lugar la corta 
en una zona de 200 metros alrededor.

28. De todos 1os daños que se cometan en el sitio del 
aprovechamiento y zona de 200 metros alrededor desde el 
día de 1a entrega hasta el d?l reconocímienf: fina!, asi 
como también de tas infracciones al presente pliego ‘durante 
el mismo tiempo, s^rán responsables 1os individuos de la 
comisión que expresa 1a condición 6.a, si los hechos no fue
sen denunciados dentro de los cuatro días siguientes al en 
que fueron cometidos, expresando los autores de los mismos.

29. Se hallan exceptuados de lo prevenido en 1a condi
ción anterior- 1os Ayuntamientos que a su costa sostengan

guarda sometido a 1as prescripciones del Cuerno de 
Guardería Foresta!, exigiéndose en este caso pnr entero 
1a responsabilidad al guarda o guardas encargados de la 
custodia de! monte.

30. El Acalde hará leer los presentes pliegos de condi- 
diriones a todos jos usuarios con objeto de que ninguno pue
da alegar ignorancia.

31. Serán castigados con arreglo a 1a legislación penal 
de Montes los que cometieren daños o contravinieren de 
Cualquier modo 1o dispuesto en el presente pliego de condi
ciones.

Zaragoza, 30 de mayo de 1953. El IngenierO-Jcfc, 
Eduardo Mz. de Pisón.

(NUMERO 5)

Pliego de cond>"icres para el aprovechamiento! 
vecinal de PASTOS en los montes de este
Distrito Forestal curante el año 1952 a 1953

1. * Serán objeto de aprovechamiento vecinal los pastos 
de 1os montes que en el vigente plan se consignan para este 
.uso. .

2. a Los pastos de cada monte se utilizarán únicamente en 
las épocas, por la clase y número de ganado que el mismo 
plan expresa. •

Queda terminantemente • prohibido llevar en los rebaños 
de ganado lanar guías de ganado cabrío. En los marteles 
abiertos para los corderos podrán entrar un 5 por 100 de 
ovejas en concepto de guías.

3. * No podrá entrar ganado de ninguna clase, bajo la 
penalidad que determina el Real Decreto de 8 de mayo de 
1884. en los terrenos que han sufrido a'gún incendio desde 
1930 en adelante: en 1as roturaciones que desde aquella 
fecha han sido reincorporadas al patrimonio común o que 
lo sean en lo sucesivo; en los tallares que tengan menos 
de cinco años y en los sitios acotados o vedados que en los 
estados se designan. / .

4. " Los pueblos que teniendo derecho a un aprovecha
miento quisieran renunciar a él. podrán hacerlo poniéndolo 
en conocimiento del Ingeniero-Jefe de este Distrito dentro 
de los quince días siguientes al d^ la publicación de este 
plan en el “Boletín Oficial" de esta provincia, advirtiendo 
que de no cumplir este requisito será el Ayuntamiento rflSr 
ponsable del 10 por 100 de la tasación, aunque el aprovecha
miento no se Heve a efecto.

Dichas cantidades se harán efectivas durante todo el mes 
de octubre, procediéndose a su exacción por los medios 
coercitivos que la 1ev determina si voluntariamente no se 
verificase el pago dentro del expresado plazo.

5. ** Serán adjudicados en pública subasta 1os aprove
chamientos de pas‘os a que renuncien los pueblos con arre
glo a 1a condición anterior.

6. a Antes de introducir 1os ganados al aprovechamiento 
de pastos deberán proveerse los Ayuntamientos de' 1a co
rrespondiente licencia del Ingeniero-Jefe del Distrito Fo
restal. ’ -

7. a Para obtener dicha licencia es preciso haber ingre
sado en la HnhiHIaclón de esté Distrito Forestal el importe 
de b'S indemnizaciones que sefíala la legislación vi- 
ge"fe. ' ■ •

8. * Antes de comenzar el aprovechamiento se dará cuenta 
por e! Alcalde al Irgeniero-Jefe del Distrito de haber nom
brado una comisión de| Ayuntamiento encargada de la cus
todia y administración de los montes, manifestando los 
nombres de los Concejales que 1a constituyan.

9. * Una vez obtenida 1a licencia, y con asistencia de la 
comisión del Ayuntamiento, se hará entrega por un funcio
nario de Montes de! sitio pn que haya de tener lugar e! 
aprovechamiento, señalándolo sobre el terreno y levantan
do acta de 1a operación, firmada por todos los concurren
tes a! acto, y en la cual se harán constar todas las nove
dades y daños que se observen en el sitio en que ha de tener 
lugar y en una zona de 200 metros alrededor.

10. El Ayuntamiento del pueblo a que pertenece e! monte 
verificará! eí reparto de los aprovechamientos vecinales con 
arreglo al Estatuto municipal, teniendo en cuenta 1os de
rechos de Jos pueblos mancomunados si 1os hubiere, y el 
Alcalde expedirá a favor de cada uno de 1os usuarios una 
licencia en 1a que se expresará el número y .clase de ganado 
que el usuario a que se refiere 1a licencia se halle autori
zado para introducir en el mónte o montes del Ayunta
miento.

11. Toda licencia que expidan 1os Alcaldes. 1a remitirán 
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al Ingeniero-Jefe del Distrito para que sea visada por el 
Ingeniero de la Sección correspondiente, sin cuyo requisito 
no será válida, y, una vez cumplida esta formalidad, 
le será entregada al interesado, el cual, a su vez, cuidará 
de que vaya siempre en poder del pastor que cuide su ga
nado.

12. Según se dice en la condición anterior, la licencia, 
expedida por el Alcalde y visada por el Ingeniero de la Sec
ción, estará siempre en poder del pastor encargado del ga
nado, siendo obligatoria su presentación en el acto a cual
quier funcionario encargado de la custodia del monte que la 
exigiese.

13. Será reputado como fraudulento y castigado con las 
mismas penas que si lo fuese todo pastoneo que se realizase 
sin cumplir la condición anterior.

14. No podrá tener lugar el aprovechamiento más que 
dentro de los límites consignados en la licencia y acta de 
entrega y durante el plazo expresado en la misma.

15. La entrada y salida del pastoreo se hará por los ca
minos y veredas de costumbre, y a falta de éstos, por los 
que se señalen al hacer la entrega.

16. Ni los ganaderos ni los pastores podrán cortar ár
boles ni leña, siendo responsables, en los términos que pre
vienen el Real Decreto de 6 de mayo de 1884 y demás dis
posiciones vigentes, de los daños que resulten por infringir 
esta disposición. •

17. Los pastores serán responsables de los incendios que 
Ocurriesen si al instalar sus hogares no lo hiciesen en los 
sitios designados por el personal de Montes y con las pre
cauciones debidas para evitar el siniestro.

18. Los rediles 'y zahúrdas se construirán en los sitios 
que designen los empleados de Montes y empleando para 
su construcción las leñas designadas y las que constituyen 
la maleza del monte, exigiendo en otro caso las responsabi
lidades a que haya lugar.

19. Terminado el plazo del aprovechamiento se conside
rará acotado el monte y se verificará un reconocimiento al 
cual asistirá, como a la entrega, la comisión de Ayunta
miento a que se refiere la condición 9.*, un funcionario de 
Montes y h Guardia Civil, los cuales levantarán el acta de 
la operación en la cual se harán constar todos 1os daños 
que se observen dentro de los límites del aprovechamiento 
y en una zona de 200 metros alrededor.

20. Los individuos que componen 1a comisión a que se 
refiere la condición 9." serán personalmente responsables 
de los daños que se causen en el sitio en que tenga lugar 
el aprovechamiento y una zona de 200v metros alrededor, 
desde que se haga la entrega de! monte hasta que se ve- 
rifinue el reconocimiento de que habla la condición 19, si no 
hubieran sido denunciados 1os autores de los mismos den
tro de los cuatro días siguientes al en que se cometió la 
falta.

21. Se hallan exceptuados de lo prevenido en la .condi
ción anterior los Avuntamientos que a su costa sostengan 
algún guarda sometido a las prescripciones de! Cuerpo de 
Guardería Forestal, exigiéndose en este caso por entero 
la responsabilidad al guarda o guardas encargados de la 
custodia del monte. ■ •

22. El Alcalde hará leer 1os presentes pliegos de condi
ciones a todos los usuarios con objeto de que ningimo pue
da alegar ignorancia, haciendo constar en las licencias que 
expida que se ha cumplido esta condición.

23. Serán castigados con arreglo a la legislación penal 
de Montes los que cometiesen daños o contraviniesen de 
cualquier modo lo dispuesto en el presente pliego de con
diciones.

24. En los montes proindiviso, los Ayuntamientos pro
pietarios remitirán a las oficinas del Distrito relaciones pre
cisas y detalladas de los usuarios que han de utilizar los 
disfrutes consignados en dichos montes, para que, una vez 
realizado el reparto en la forma proporcional que a cada 

uno le corresponde, se expidan las guías por la Jefatura. 
Zaragoza,3O de mayo de 1953 .—El Ingeniero-Jefe, 

Eduardo Mz. de Pisón.

(NUMERO 6)

Pliego de condiclooTes e n arreglo al cual debe
rán tener lugar los aprovecham'entos vec.na- 
les de PIEDRA concedidos para el año fores
tal de 1953 a 1954.

1 .a Serán objeto de aprovechamiento vecinal el número 
de metros cúbicos de piedra que en los estados del plan 
se determina. „

2 .a Los pueblos qué teniendo derecho a un aprovecha* 
miento vecinal de piedra quieran renunciar a él, podrán ha
cerlo poniéndolo en conocimiento del Ingeniero-Jefe del 
Distrito dentro de los quince días siguientes al de la publi
cación del plan en el “Boletín Oficial" de la provincia, ad
virtiendo que de no hacerlo así será el Ayuntamiento res
ponsable del pago del 10 por 100 de la tasación del aprove
chamiento, aunque éste no tuviera lugar.

El pago de esta cantidad se hará dos días antes del en 
que debe comenzar el aprovechamiento, procediéndosé, si en 
dicho plazo no se hubiese hecho efectivo, a su exacción por 
los medios coercitivos qué la ley previene.

3 .a No comenzará el aprovechamiento sin hue el Ayun
tamiento haya' obtenido la necesaria licencia del Ingeniero- 
Jefe del Distrito y se le haya hecho la entrega, conforme 
expresa la condición 6.a, /el sitio en que haya de tener lugar 
el aprovechamiento.

4 .* Será necesario haber Ingresado en 1a llanlliu- 
ción de este Distrito Forestal el importe de las indemniza
ciones óne soñiihi hi h-L'i'.lneiAn.

5 .a E1 Alcalde pondrá en conocimiento del Ingeniero- 
Jefe del Distrito 1os nomhies de los Concejales que consti
tuyan la comisión de! Ayuntamiento encargada de • la cus
todia y administración de los monte', públicos del puebla

6 .a Antes de comenzar el aprovechamiento hará en
trega al Ayu/Udiniento de! sitio en que aquél ha de tener 
lugar, ejecutando la operació un funcionario del Distn/o 
nombrado al efecto, asistido de la comisión del Ay j'itamien- 
to que expresa* la condición anterior y. a ser posible, de 
una pareja de la Guardia Civil del puesto más próximo. 
De la ejecución de la operación se levantará acta por du
plicado, en la cual se harán constar todos los daños que se 
obaerven en el sitio en que ha de tener lugar el aprovecha
miento y en una zona de 200 metros alrededor. Dg dicha 
acta, firmada por todos los concurrentes a la opei ación, se 
remitirá un -ejemplar al Ingeniero-Jefe del Distrito, y otro 
quedará en poder de la comisión del Ayuntamiento.

7 .* El Alcalde repartirá entre 1os vecinos c! aprovecha
miento. en 1a forma que previene el Estatuto municipal.

8 .a E1 aprovechamiento tendrá lugar só'o en las can
teras abiertas, no permitiéndose 1a explotación de otras 
nuevas, pero pudendo también referirse a piedras rodadas. 

. 9.a El aprovechamiento tendrá tugar precisamente en los 
sitias y épocas que se designan en la licencia, debiendo ha
ber quedado terminados el arranque y extracción de kM 
productos dentro del plazo señalado en los ChUdoa co
rrespondientes.

10. Será reputado como fraudulento todo aprovecha
miento que exceda de las cantidades consignadas en la li
cencia, tomando el funcionario encargado del monte !m me
dirías que crea necesarias con ei fin de poder comprobar 
en cualquier tiempo la marcha del aprovechamiento.

11. Cuando e! aprovechamiento se refiera a la explo
tación de canteras con barrenos se tendrán presentes y ob
servarán con todo rigor las condiciones 13, 14 y 15 del 
pliego número 3 y cuantas se refieran a la seguridad de los
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obreros y dei vecindario contenidas en los d Ik k o s para la 
ejecución de los aprovechamientos de piedra por subasta 
que han de ejecutarse en el presente año forestal, cambian
do en ellos las personas del rematante por las de la con
dición 5." de los presentes pliegos.

12. Terminado el plazo de. aprovechamiento se practi
cará por un funcionario del Distrito nombrado al efecto, 
asistido de la comisión del Ayuntamiento tantas veces re
petida, y, a ser posible, de una pareja de la Guardia Civil 
del puesto más próximo, un reconocimiento en el sitio en 
’jtie el aprovechamiento haya tenido lugar y en una zona 
de 200 metros alrededor, levantando acta por duplicado de 
la operación, en la cual se harán constar los daños que se 
oh-erven en '•I sitio reconocido. De dicha acta, firmada por 
tod^s los concurrentes a la operación, se remitirá un ejem
plar al Ingeniero-Jefe del Distrito, quedando otro ejemplar 
en poder de la comisión del Ayuntamiento.

13. De todo daño que se cometiese en el sitio en que 
tenga lugar el aprovechamiento y zona de 200 metros alre
dedor, desde que se haga la entrega hasta el reconocimiento 
fina!, serán personalmente responsables los individuos que 
constituyan 1a comisión a que se refiere 1a condición 5.a, si 
no denunciasen a los autores de 1os daños dentro de los 
cuatro días siguientes al en que fueren cometidoi

14. Se exceptuarán de lo expresado en la condición an
terior los Ayuntamientos que a su costa sostengan algún 
guarda sometido a las prescripciones del Reglamento de 
Guardería Forestal, exigiendo en este caso por entero la 
responsabilidad al guarda o guardas encargados de la cus
todia del monte.

15. El Alcalde hará leer a los usuarios del apruvecha- 
mlenlo los presentes pliegos, para que nadie nm-da nkgar 
ignorancia, haciendo constar que se ha cumplido esta dili
gencia en las licencias que expida. .

16. Serán castigados con arreg'o a la legislación penal 
de Montes los que cometieren daño'S y contraviniesen de 

■ cualquier modo lo dispuesto en los presentes pliegos de 
condiciones.

Zaragoza, 30 de mavode 1953.—El Ingcnicro-Jefc, 
Eduardo Mz. de Pisón.

(NUMERO 7)

PFe<xn rnnd'rione^ a míe ha de ajustarse la 
ROTURACION DE TERRENOS concedidos 
por Real Orden para de¿’c£rl s a! cult'vo 
alario en los montes públicos de esta pro-* 
vin¿a

1 .a Los terrenos en que ha de localizarse la concesión 
de roturar son los expresados y consignados en las actas 
de etitrcga de los mismos efectuada por el persona! técnico 
de este Distrito Forestal a las respectivas comisiones mu
nicipales. ,

2 .a La autorización para cultivar los enumerados terre
nos se entiende concedida por tiempo indefinido, pero que
dando obligados los Ayuntamientos a solicitar todos los 

'años, y al mismo tiempo que los aprovechamientos foresta
les corrientes, el permiso para continuar laborando en los 
terrenos objeto de la concesión - durante el año foresta! 
correspondiente, en cuyo plan de aprovechamientos se in
cluirán por el Distrito.

3 .a Dado el carácter de 1a concesión, hecha graciosa- 
nvmte, se entenderá que dicha concesión no crea derecho 
alguno a favor de los concesionarios, ni impone servidum
bre legal de ninguna especie al monte; en su consecuencia, 
la Administración pública se reserva el derecho de declarar 
caducada 1a concesión y de reincorporar a] patrimonio co- 
inún los terrenos roturados, ya en parte, ya en su totalidad, 
en cualquier ocasión o momento que así 10 juzgue lopnrtuno, 
sin que por ello asista a los concesionarios el menor dere
cho para entablar redamación ni solicitar indemnización al
guna individual ni colectiva.

4 .a Decretada por la Administración la necesidad de re
incorporar los terrenos al patrimonio común, se comunicará 
asi a los Ayuntamientos y se verificará el reconocimiento de 
los expresados terrenos, cuya incautación se verificará in
mediatamente si no/estuvieren sembrados, y, en otro caso 
una vez levantadas las cosechas qu,e existieran pendientes de 
recolección al efectuar aquella declaración y reconocimiento. 
En ambos casos, se levantará el acta correspondiente de in
cautación. a la que asistirá personal facultativo del Distrito 
y la comisión municipal de vecinos que previamente se de
signe.

5 .a Cada vecino usuario pagará en concepto de cuota o 
canon de arrendamiento la cantidad que corresponde a la 
cabida de la parcela o suerte que se le adjudique. La adju
dicación y reparto de suertes entre los vecinos se hará por 
los Ayuntamientos distribuyendo la totalidad del suelo con
cedido justa y equitativamente, y remitirán a la Jefatura 
del Distrito Forestal, durante el mes siguiente a la demar- 
cadón del terreno roturable, una relación en la que conste 
el nombre de cada adjudicatario, la cabida de la parcela 
que le ha sido asignada y el importe del canon que' debe

6 .a Los Ayuntamientos quedan obligados a hacer efec- 
tlvo el Importe del canon a todos los vednos cmmosbina- 
rios.

Obtenida la licencia por el Ayuntamiento, a cuyo nombre 
se expedirá, se verificará la entrega de los terrenos en la 
misma forma que se expresa en la condición 4.a

Será también necesario haber ingresado en la Habilita
ción de este Distrito Forestal el importe de las indemniza
ciones oue señóla lo legMiu-ión vigente. mnemniza

7 .a Al solicitar la licencia, el Ayuntamiento remitirá al 
Distrito una papeleta o guía para cada uno de los adjudi
catarios, en la que conste su nombre, la cabida de sus par
celas respectivas y el canon que les corresponde satisfacer 
cuyo recibo por el Ayuntamiento se hará constar también. 
Estas guias se devolverán al Ayuntamiento una vez visadas 
por el Distrito, y aquél deberá entregarlas a los vecinos 
usuarios, en la inteligencia de que el que carezca de la guia 
sera considerado y castigado como roturador fraudulento.

8 .a Queda terminantemente prohibido a los vecinos con
cesionarios el arrendar, ceder, traspalar, y menos vender, 
en todo o en parte, sea cualquiera el procedimiento que se 
emplee, sus derechos sobre las suertes que se les adjudiquen. 
Los que esto hicieren serán excluidos perpetuamente del nú- 
mcio de cultivadores, y los adquirentes de esos derechos se
rán considerados como infractores de las disposiciones vi
gentes en asuntos forestales, sin perjuicio de la responsa
bilidad que pueda corresponder a ambas partes con arreglo 
a la legislación común.

9 a Sólo podrán cultivarse en los terrenos concedidos 
cereales y hortalizas, quedando prohibido p'antar vides, oli
vos, frutales y demás especies que puedan ser obstáculo a la 
reincorporación y den al terreno aspecto de posesión, por 
mayor tiempo de un año.

10 - Si durante el transcurso de alguno de los años de 
concesión ocurriera alguna baja en el número de vecinos 
usuarios, por defunción, ausencia u otra causa cualquiera, 
el Ayuntamiento lo pondrá en conocimiento del Distrito, 
proponiendo a la vez el destino que debe, darse a la parcela 
vacante v que no se adjudicará sin previo consentimiento 
de aquél.

fL Los Ayuntamientos y su comisión de Montes serán 
directa, solidaria y mancomunadamenie responsables de to
das las transgresiones y faltas a. las condiciones que quedan 
estipuladas y a lo dispuesto en la legislación gen-eral y es
pecial de Montes, aun cuando no esté expresado en este 
pliego, si no denuncian oportunamente a los contraventores.

12. Cada concesionario queda obligado a la consecu
ción de los mojones que sirven de limite a su suerte, y sera 
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responsable, con la pérdida del derecho al cultivo, de la des
aparición o variación de estos mojones.

13. Los ganados que reglamentariamente, según el plan 
de aprovechamiento, disfrutan los pastas de ios ñ.ontes ob
jeto de la concesión, tendrán derecho a pacer •'a los bar
bechos y rastrojeras de los terrenos roturados, „in que los 
concesionarios puedan oponerse al ejercicio del pastoreo 
cuando dichos terrenos ésten en aq-irllas coíidru r fs.

Zaragoza, 30 de mayo de 1953.—El Ingeniero-Jefe, 
Eduardo Mz. de Pisón.

(NUMERO 8)

Pl egó de cond:ciofnes para aprovechamiento ve- 
ciral de ALBa RDIN en los mor tes de este 
Distrito durante el año forestal 1953 a 1954.

Este aorovechamiento se ajustará en un todo a las cond. 
dones generales del nliego número 6 v a las siguientes.’

1 .® No podrá comenzarse la ejecución del aprovecha
miento sin que preceda la entrega de! sitio del disfrute por 
el funcionario del Distrito, la comisión de Montes o una 
pareja de la Guardia Civil, caso de que dicho funcionario 
lo pudiera concurrir y una vez que el rematante se h?He 
provisto de la licencia.

2 .° La recolección de! albardln comenzará el día Ln de 
Agosto de 195x hasta el 81 de diciembre de 1953, y, por 
tanto, el 'dazo de la concr ión.

3 .a Se cogerá de una vez tanto menor número de hojas 
cuanto más suelto sea el terreno, prohibiéndose la repela- 
ción, o séa el arrancar dos veces en un año el esparto de 
una misma mata. Las atochas, a! terminar el aprovechamien
to autorizado, habrán de quedar provistas denlbnrdín corto 
y mediano necesario para ofrecer buena producción al si
guiente año y limpias de los brotes secos y enfermizos.

4 .* La recolección dél o1 burdin deberá suspenderse los 
días de lluvia y mientras el terreno se halle reblandecido, 
y no podrá entrar a practicarla número de jornaleros mayor 
del que se fije para cada disfrute en las condiciones de la 
concesión. ' ■

5 / L.a extracción del nlhnrdlr se verificará por los ca
minos que existan en el monte o por los que se señalen 
al hacer'la entrega del aprovechamiento. /

6 .a Será también necesario haber ingresado en la Habi
litación de este Distrito Forestal el importe de las indemni- 
ZaCjones que señiihf ln levi-lncion vigente.

7 .a E-tos nproyef’llHmíenlos se «tendrán a lo dis- 
puoslo npr el “érvicio N¡vi<m;il del K ««••'A.

Zaragoza, 30 de mayo de 1953.—El Ingeniero-Jefe, 
Eduardo Mz. de Pisón.

(NUMERO 9)

Plieg- He condic'ones para las subastas de COL
MENAS en los montes durante el año de 
1953.1 1954. ' ,

1 .a Se aplicarán en la tramitación del expediente de su
basta de este aprovechamiento las condiciones 1.* a la 20 del 
pliego número 1.

2 .* La concesión se hará por año forestal y bajo el tipo 
en alza de 5 pesetas por colmena. El disfrute se adjudicará 
al mejor postor en pública subasta, con sujeción a las pres- 
cripcicnes reglamentarias, otorgándose el derecho de tanteo 
en todas ellas a las organizaciones de F. E. T. y de las 
J. O. N. S.

3 .a Será requisito indispensable el empleo de las colme
nas del sistema movilista. Las colonias, apiarios o colmena
res comprenderán grupos de hasta 50 colmenas cada uno. 
y 1a superficie ocuparla por cada grupo no será mayor de 
4 áreas.

4 .a La concesión dará derecho a la ocupación del terreno 
necesario, que deberá ser cercado de pared de 2 metros, por 

lo menos, de altura, pudiéndose establecer un colmenar por 
cada 100 hectár-as de extensión de monte público.

5 a La instalación se efectuará en los sitios del monte que 
mejores condiciones reúnan para el aprovechamiento por 
las abejas de las plantas melíferas que en él vegeten, pero 
podrá ser variada si fuere preciso para la práctica de 
otros aprovechamientos autorizados en el mismo monte, sin 
que por ello tenga derecho el concesionario a indemnización 
alguna y sin que pueda cortarse ni un solo árbol para 
facilitar su acomodo.

6 .* Los colmenares estarán sometidos a la inspección del 
personal del Servicio de Montes, teniendo el mismo libre 
entrada en los colmenares en cualquier circunstancia, acom
pañado del concesionario o quien lo represente.

7 .a Todo colmenar atacado de la enfermedad llamada 
”loqueviscosa“ deberá ser arrasado y destruido por completo.

8 .a La resistencia del concesionario a la inspección del 
personal o el incumplimn/mto de las disposiciones profilác
ticas que se dicten se castigará con multas de 25 a 50 
pesetas, y finalmente, con la rescisión del contrato, con pér
dida de la fianza reglamentaria. Se castigará el estableci
miento. fraudulento de co'menares, y en caso de reincidencia 
se proce’erá a su destrucción o incautación.

9 .a S'. respetarán por el concesionario todas las servi
dumbres legales que existan en el monte, y no podrá impe
dir ni dificultar los demás aprovechamientos consignados 
en el plan (pn- se acuerde por la Superioridad.

10 . Al extraer las colmenas del monte, una vez termi
nada la época del aprovechamiento o el año forestal, un 
funcionario del Distrito levantará acta de reconocimiento 
final correspondiente, autorizando la extracción de aquéllas 
si no hubiere daños de que deba responder, el concesionario 
con arreglo a la condición 6.® del pliego; y si los hubiera 
se consignarán en el acta, embargando las colmenas a los 
efectos expresados en la citada condición.

Zaragoza, 30 de mavo de 1953.—El Ingeniero-Jefe, 
Eduardo Mz. de Pisón.

\ (NUMERO 10) (

PEepo de condiciomes facultativas y reglamen
taras para el aorovecham'e'to de RESINAS 
durante cinco años .

1 .® Para tomar parte en 1a subasta es condición indis
pensable no estar comprendido en la excepción que deter
mina e! artículo 23 del Real Decreto de 8 de mayo de 1884 
y acreditar en debida forma haber depositado en la Caja 
General de Depósitos o en la municipal del Ayuntamiento 
en que se celebre la subasta el 5 por 100 de la total tasa
ción correspondiente a los .cinco años que comprende este 
contrato.

2 .a La subasta se celebrará en el lugar, día y hora que 
se consigne •' correspondiente anuncio que se publique 
ir el “Bo'etín Oficial" de la provincia.

3 .® La licitación versará únicamente sobre el valor del 
aprovechamiento de resiñación durante los cinco años fo
restales del contrato, y no se admitirá proposición que por 
lo menos no 1a iguale y siguiendo en un todo las reglas 
que se establecen en el anuncio de la subasta.

4 .a Una vez aprobado y notificado el remate, e! rema
tante. en el- plazo de quince días, ampliará el depósito que 
hizo para tomar parte en 1a subasta hasta cubrir e1 10 por 
100 del total importe de! tipo de adjudicación por los cinco 
años. . . . /

5 .a Serán de cuenta de! rematante los gastos de anuncio 
y expediente de subasta, como asimismo el pago de indem- 
nizneionos riel norsonul facullalivO, con arreglo a la le
gislación vigente.

6 .a El rematante no podrá obtener 1a Ucencia para la 
ejecución del aprovechamiento de resinación sin previa pre
sentación de 1a carta de pago que acredite haber ingresado 
en arcas municipales el plazo o plazos di la misma, se-
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nados por cuantos lo deseen en la 
Secretaría de este* Ayuniamieñto, 
donde se hallan expuestos, todos los 
dias hábiles, durante las horas de 

■ oficina.
Todos los gastos de anuncios, re

integros, deTechos de técnicos y 
demás que se produjeren hasta la ter
minación del contrato y formaliza- 
cion serán de cuenta del rematante

En toda cuanto no esté previsto 
en este anuncio y pliegos de condi- 
cienes regirán los preceptos conte
nidos en el vigente' Regí mentó de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales.

Las obligaciones económicas inhe
rentes al Ayuntamiento se hallar, 
previstas.

Jaulin, 30 de julio dj? 1953.—El 
Alcalde, Carlos Lobera.

* * *
Modelo de pi oposición

D..... . vecino de ........, provincia 
de ....... cun domicilio en calle 
de .......  numero ....... piso    ha 
visto el «nuncio de suoasta pubnca- 
do en el “ouletin Otic.ai» de 1a pru- 
v,ncia por esa Alca.dia y ius correa- 
punuicntes pliegos de condicione» 
IcCu.idUVoS y ■etiunon^co-aanimis- 
IraCtVdS pdia la construcción de ia 
Casa uei médico y Cenuo Primario 
de Higiene Kuial de ese Municipio, 
y encontrándolo ludo conforme, se 
comprometo solemnemente a raiizar 
tota.¡nenie dichas obras por la can 
tiuad de (en letra) ..... pe^éias  
céntinius, sujetándose en un todo 
a las condiciones estipuladas en ios 
pliegos de referencia. 

Fecha ...............................................
(Firma).

____óíluUil
Aüil^iifdAúüil JUjfiUA

JUZüADUó Ut 1/ INSTANCIA

Núm. 3.723 
JUZG/iUU NUiVi. 1

D. Emilio Llupis Peñas, Magistrado, 
Juez dd Juzgado de primera ins
tancia número 1 de Zaragoza;
Hago saben Que en ejecución de 

sentencia de ks autos de menor cuan
tía seguidos en cote Juzgado con el 
número 396 de 1950 por el Procurador 
Sr. Malfey, en nombre de “Manuel 
Gómez y Hermanos”, S. L., contra 
otros "y D.? Josefa Vergés Sardá y 
DJ María Milagros Ccd'na Vergés, 
como herederos de D. Artemio Codina 
Ayxeiá, en reclamación de pese
tas 6.102’80, intereses y costas, se sa
can a la venta en pública y primera su

basta, que tendrá lugar en la sala- 
audiencia de este Juzgado el día 
5 de septiembre próximo, a las diez 
h; ras, los bienes de ks nombradas de
mandadas, que a continuación se 
expresan:

De propiedad de D.? María-Milagros 
Codina Vergés. La mitad indivisa de 
una casa sita en la ciudad de Reus 
(Arrabal de S. nta Ana, núm. 50),com
puesta de tres pisos, de 173 metros 
cuadrados. Linda: Derecha entrando, 
con Juan Vergés; izquierda, Enrique 
A.-agonés; detrás, Ramón Sampóns, y 
delante, dicho Arr. b d, d. nde abre dos 
puertas. Inscrita al tomo 816, folios 
103-10-1, inscripciones 13 y 15. Peri
cialmente valorada en 30.000 pesetas.

Y como perteneci me a D? Josefa 
Vergés Sarda, el usufructo de la tota
lidad de la casa uesenta, valorado en 
5.uüu pesetas.

Total valor pericial de los bienes 
que se subastan, 35.000 pesetas.

Se advierte; Que para lomar parte 
en la suoastu deDuran los hCiiauons 
Consignar previammiu en el Juzgado 
o en el esiaoiec.micmo ucstinadu al 
eteciu el lu por lüü ue k tasación; 
que no se admitirá postura interior 
a ¡Os dus krcius de dicna valoración; 
que loo autu3 y la ceiuneacióa ¡egis- 
trai de cargas esiau ue manmeslu en 
Secretaria; que su entenderá que iodo 
«icuadur aCcpia conu oastante la tuu- 
laciun, y qu_ ks c«rguS o gravámenes 
anicrmrus y ks preimentus, si ios hu- 
0,0,0, a, creuitu u^l a^tu, uOmiíiua- 
ran subsistentes, entunuiéndose que 
el rematante ios acepta y sp suuruga 
en ia responsabilidad de ks mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate, y que puede hacerse 
éste a Cuuuau de Cuuei a tcicero.

Dado en Zaragoza a veintinueve de 
julio de mil novecientos cincuenta y 
tres.—Emilio Llupis Peñas.—El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 3.744
JUZGADO NUM. 1

Anulación de requisitoria
Por haber sido habida, se cance

la y deja sin electo la requisitoria 
llamando a la procesada Caimen 
Amorós Bravo, publicada en el “Bo
letín Oficial” de esta provincia de 
fecha 23 de mayo último.

Pues asi lo he acuidado en pro
veído de esta fecha dictado en ¡a 
pieza Separada de situación del su
mario 39-1952, sobre hurto, contra 
dicha procesada. '

Z.aiagoza a heinta de julio de mil 
novecientos Cincuenta y tres. — l I 
Juez, Emilio Liopis Peñas,

Núm. 3.745
JUZGADO NUM. 1

Anulación de requisitoria
Por la presente se anula y deja 

sin efecto la requisitoria de 4 de ju
nio de, pasado año 1952 por la que 
se llamaba a la procesada en el su
mario que se sigua m este Juzgado 
de inducción número 1 de zara
goza cincel núme'ro 147-52, sobre 
hurto, Pilar Rey Casanova, ya qué 
la misma ha sido habida e ingre
sada en prisión.

En Zaragoza, a treinta de julio 
de mil novecientos cincuenta y tres. 
Emilio Llopis Peñas.

Núm. 3.747
■ JUzGaDO NUM. 2

En virtud de lo dispuesto por el 
Si. Juez de instrucción del Juzgado 
número 2 de tos de esta capital en 
piovidencia dictada en ejecutoria 
númeió 56-A., derivada dol sumario 
número 51 de -1945, sobre hurto, 
(ontra José Esteban Victoiio Ouain- 
dia Bar.n.ga, cuyo actual paradero 
y domicilio se desconocen, se hace 
saber a dicho penado que por sen
tencia de la lima. Audiencia Pro
vincial de esta capital, dictada en la 
citada, causa, fué condenado a la 
puna de cinco meses de arresto 
mayor, a las accesoiias de suspen
sión de tedo caigo público, piute- 
sión, oficio y del derecho de sufra
gio durante el tiempo de la conde
na, al pago de las costas pr0ce3a.es 
y a quj por-vía de indemnización 
abone a D. Manuel Rodríguez la can
tidad de 292 pesetas.

Dado en Zaragoza a treinta de ju
lio de mil novecientos cincuenta y 
tres.—El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.774
JUZGADO NUM. 4 

Citación de remate
El Sr. Juez de primera instancia del 

Juzgado núm. 4 de esta ciudad, en 
autos de juicio ejecutivo núm. 154 de 
1953 que en el mismo se tramitan a 
instancias de Centro Técnico Comer
cial. contra D. Agustín Ferrejuela 
Iglesias, vecino que fué de Zaragoza, 
h^y en ignorado paradero, sobre cobro 
de 6.500 pías, de principal, ha dis
puesto se cite de remate al expresado 
deudor por medio de este' edicto para 
que en término de nueve días se per
sone en los autos y se epunga a la 
ejecución si le conviniere, haciéndose* 
constar haberse procedido al embar
go de bienes de su piopiedad sin el 
previo requerimiento dé pago, por su 
ignorado paradero.

Y para que sirva de citación a 
D. Agustín Ferreruela, libro la prú- 

M.C.D. 2022
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scntc en Zaragoza a veinticuatro de 
juli > de mil n. vucientos cincuenta y 
ti es.—El Secretario accidental, JOoé 
Estove.

Núm. 3.756 .
BORJA

D. Nic lás Puertas Gómez de Mer
cado, Juez comarcal, en funciones 
de pr.m.ra instancia de la ciudad 
de Boi ja y su partido;

- Hago saber: Que por providencia 
del día ayer recaída en la pieza de 
resp nsabilidad civil del sumario nú
mero 48-51, sob.e’ lesiones, contra An 
ionio Aznar Díaz, he acordado sacar 
a pública subasta por tercera vez y 
términ > de ocho días los 27 kilos di 
cebada que, cimo de la propiedad 
de dicho penado, figuran embarga
d s, y que han sido tasados en la 
c. ntidad de 54 pese\as, tal como se 
reseña en el edicto pub.icado en el 
“Boletín Oficial” de la pnvinCia nú
mero 135, de fecha 16 del pasado 
mes de junio, y con las mismas con- 
dici nes que en, el mismo se señalan, 
pero sin sujeción a tipo, señalando 
para dicho acto de* subasta el pró
ximo día 26 de agosto del corriente 
año, a las once h >ras de la mañana.

La cebada se encuentra de mani
fiesto y pu de ser examinada en el 
domicilio del depositario, Antonio 
Aznar Chucea, sito en el pueblo d? 
Trasobares.

Dadlo en Borja a veintinueve" de 
julio de mil novecientos cincuenta y 
tres. — Nicolás Puertas Gómez.—El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 3.769 
TARAZONA

D. Luis Cisneros Hernández, Juez co
marcal de esta ciudad, en funciones 
de primera instancia del partido 
de Tarazona;
Por el presente, hago saber: Que en 

virtud de Jo acordado en el xpediente 
de apremio número 6 de 1952, in
coado por oficio de la Fiscalía Provin
cial de Tasas para pago de multa im
puesta a Luciano-Luis Ruiz Serrano, 
mayor de edad, soltero, representante 
y v. ci o de* ésta, d miciliado • n calle 
de los Ciegos, número 20, de 5.000 pe
setas, y las costas de este Juzgado, 
que se calculan en 1.500 pesetas más, 
se s ca a ségunda y pública subasta 
per término de ve'nte días, y con re
baja del 25 por 100 de la valoración, la 
parte err spondiente a dicho sancio
nado que le ha sido embargada y lue
go se dirá, sobre los siguientes 
bienes:

1 .a Olivar sito en la “Pesquera”, 
término jurisdiccional de esta ciudad, 
de una media y se s almudes de tierr ¡, 
o 10 áreas 72 centiáreas. Linda: Sa
liente, olivar de Florencio Motilva;

Mediodía, otro de Dionisio Ruiz; Po- 
nicnte, otro de Mariano Jiménez, y 
al Norte, con otro de Is-d.ro Calvo, 
brazal intermedio. Al tomo 194, fo
lio 32 vuelto, finca 3.629, inscrip
ción 7.9 Valí-rada la quinta parte in
divisa sobie la nuda propiedad de la 
misma en 261*80 pesetas. Se saca á 
subasta por 195’35 pesetas.

2.9 Parte de la casa sita en esta 
ciudad y callejón dui poncio, señala
da con el número 21, lindante: Por la 
derecha entrando, con la da Calixto 
Moncayo, antes de Manuel Aráus; iz
quierda, otra de Josefa Pascual, hoy 
de la viuua de Juan Gil, y pur la es
palda, con huerto de Capuchinos y 
casa d herederos de Raimundo Mar
tínez. Consta de planta baja y tres 
pisos superiores, de ignorada super
ficie. La parte correpondi nte a D. Ra
fael Ruiz Navarro se Compone de los 
sitios o departamento.) siguientes: En ' 
la planta baja, corral con cubierto, 
que está junto a la bodega subterrá
nea, y un pajar a la deiecha entran
do. En el segundo piso, la cocina y 
uaa sala con ventana en la parte de 
a'rás. Y en el tercer piso, el sitio con 
balconcillo o antepecho que da a la 
calle, y un granero junto a dicho si
tio, siendo de uso común para esta 
parte y las d.más el patio, pasos y es
calera. Tomo 403, folio 66, linca 4.991 
duplicado, inscripción 16.9 Tiene/ 
además, una mitad indivisa en nuda 
propiedad, cuyo usufructo vitalicio 
corresponde a D/ Lucia Mañero Sán
chez, sobre la siguiente p rte de la 
mima casa: En la parte baja, el co
rral, que confronta con e¡ huerto de 
Capuchinos, la bodega subterránea y 
el hueco de la escalera. En el primer 
piso, la cocina, con balcón a la calle 
y ventana a la parte de atrás, una sala 
con ventana al tejado de; pajar de la 
casa y un cuarto obscuio. Y en el ter
cero, el granero que está en medio 
de los tres, con ventana a la parte de 
atrás. Siendo de uso común para esta 
parte y las demás el p no, pases y 
escalera. Tomo 625, finca 4.991 du
plicado, inscripción 17.9 Valorada la 
quinta parte indivisa sobre la nuda 
propio ad de la misma en 840 pese
tas. Se saca a subasta por 630 pesetas.

3.9 Olivar y viña en la partida de 
la “Pesquera”, término de Tarazona. 
de cabida 1 hanega 4 almudes, o 
9 áreas 51 centiáreas. Confronta: Al 
Saliente, con heredad de Ju'io M bgro 
Ballester, y Norte, con otra de Maria
no Góm-r . lomo 465, finca 7.798, 
inscrip ión 2.a Valorada la quinta p^r- 
te indivisa sobre la nuda prop ,d d 
de la misma en 195 pesetas. Se saca a 
subasta por 147 pesetas.

4.9 Olivar con cuarenta y tres plan
ta en la partida du“R.mardda Lués”, 
jurisdicción de esta ciudad, de 
dos medias de tierra o algo más, que 
equivalen a 14 áreas 30 centiáreas. 
!.in_a: Saliente, con el que fué de 
Escolástico Tutur; Mediodía, camino 
Grisel; Poniente, el de herederos de 
Cándido Lamina, y Norte, Teodoro 
Ruiz Lozano y hermanos. Ct rre p m- 
de a D. Rafael Ruiz Navarro la nuda 
propied .d, y el usufructo vitalicio a 
D.9 Lucia Mañero Sánchez, lomo 625, 
folio 107 Vuelto, finca 11.699, inscrip
ción 2.9 Valorada la quinta parte in
diviSa sobre la nuda propiedad de la 
misma en 420 pesetas. Se saca a su
basta por 315 pesetas.

5.9 EmpUtrar en “Ginete Maga- 
l'.cn”, término de Tarazona, de 
4 áreas 32 centiáreas, o 7 almudes 
y un cuarto. Confronta: Al Norte, con 
riigo; 'al Sur, He.manos Ru-z Serra
no; al Este, D.9 Lucía Mañero, y al Oes
te, finca de la viuda de Jorg Matute. 
Corresponde a D. Rafael Ruiz Navarro 
la nudo propiedad, y el usuf.ucto, a 
D.9 Lucia Mañero Sánchez. Tomo 665, 
folio 207, finca 16.980, inscripción 1-9 
Valorada la quinta parte indivisa so
bre la nuda propiedad de la misma en 
98 pesetas. Se saca a subasta por pe
setas 73’50.

6.9 Heredad en la “Fila del Baño”, 
“Tercia”, término de Tarazona, de 
1 hanega y 9 almudes, o 12 áreas 
51 centiáreas. Confronta: Al Norte y 
al Oeste, con finca de" María de lós 
Ange.es Miranda; al Sur, Fkrmanos 
Ruiz Lozano, y al Este, camino de 
San Ginés. Corresponde a D. Rafael 
Ruiz Nav irrola nuda pr piedad, y el 
usufructo a D.9 Lucia Mañero Sánchez. 
T'>mo 665, folio 212, finca 16.983, ins
cripción 1.9 Valorada la quinta parte 
indivisa sobrq la nuda propiedad de 
la misma en 560 pesetas. Se saca a 
subasta por 420 pesetas.

7.9 Albar en “Barbirana”, “Val ria 
Alta”, en término de larazona, de 
una yugada, o 28 áreas 60 centiáreas. 
Confronta: Al Norte y Sur, con monte 
ermún; al Es(e y Oeste, con finca de 
herederos de Pedro Hernández. Co
rresponde a D. Rafael, Ruiz Navarro 
la nuda pr pieciad, y e’i usufru to, a 
D.9 Lucia Mañero Sánchez. Tomo 665, 
fol:o 216, finca 16.985, inscripción l.3 
Val rada la quinta p rte indivisa so
bre la nuda propiid d de la misma 
en 140 pesetas. Se saca a subasta por 
105 pesetas.

8.9 Viña en la “Escobilla”, “frués”, 
término de Taraz' na, de una han ga 
1-6 almudes, o 10 áreas 72 centiáreas. 
Confronta: Al Norte, con finca de 
Faustino Albcricio; al Sur, con la de
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Juan Rad»t al Este, de ¿pnllnarfa Ji
ménez. v O^st", Con li dn fncé Puiz. 
r^rr^nonde a D. Rafael Rtuz Nava
rra Ja nuda nrnn’''dad. v '' D 1 Lucís 
Mañero Sánchez el usufructo. 
Tnm^ f-’H 21R. finca 1AQR6.ms- 
Crip^ión 1." Valorada ’a aulnta parte 
Ind’VÍ0^ coh-n <'i«do nf^ní'd''d de 
la misma pn 60 pesetas. Sn sana a Su
basta nn*- 47’2^ pesetas;- f a narte co- 
rrpannndferrte ai referido sa'ncfnnzdo 
f painno I u's Ruiz Sarrann es ’a mjlnta
?ndMca «obra ja p^da nronleHad aun 
10 rnrrnrnondfA n"r hnrenHá do su dl- 
funtn padre. Rafael Ruiz Navarro, es
tando cujatas fín-nc descritas en 
sntrvnde, ruarte. nnintn. cpYtn, s6n- 
timo y octave ht^af aTuspfrurtn vífa- 
lírfe, qprrqivamentn, dn D.» lucía Ma- 
ñprA S^nebez. dé 72 años, V de 
D.8 Rosa Serrano R-da, dA 6S. y las 
descritas en nrlmern y torcer hitfar, 
al ii=nfruc*n vltaHcio de la mentada 
D? Rr,s-' Seréne Rada. .

/id^mtic. Iss tros fincas deccritas 
nrlimnr'’m0ntr estín silletas, rnn otras 
onrn míe. n" tmq binoton^ f^VOr de 
p. n^mn'rh Pn<7 ÜmAnez. por pOSn- 
fas I6' f'dO Hn Prlnctnst v s.noo noso- 
tpc mAs nArn rnetist resnondjnndo 
Ja n'-;mnrr' nnr 500 nosotoc; dn Cenital;

7 a n^r 7.500 n^sotaq Hn cenital y 
2 500 pantos m^s nara rectas, v la 
lorcnra nnr 5^0 nosetas de ran<ta!. sin 
m1A en b^va tenido no ruonta este 

’ry,.av"mnn en 1a valoración de las 
mismas.

f a embasta tendrá titear pn la sala- 
andtnnrlo dn nc*n ftlZ^adO o! nrAvimO 
día 21 de centiembrn, a las once h^ras.

Harinndo constar: Otm la renptida 
Qlffnfa narte snbrp 1o" referidas ín- 
mtrhioc; sn nonn en venta por fa^ can
tidades "referidas en cada una; pue 
P'rn tnmar nart^ rn ’a subasta Jos 1|cl- 
t->dnrpc habrán do consignar nrevia- 
m^ntn nn 1a mnc"3 do1 Juzgado, o 
grrndit-or babe’-’o vnrin€adn én esta- 
bJerimlento pdnruadn, IfOO cantidad 
jizual. al menos, a! in ñor 100 dci 
pyab'm; q u o no sn admitirAn postu
ras nue po cubran ’as dos terceras 
partos do ’a cantidad pAr au° so saco 
a subasta; nue podrá hacerse on ca
lidad dA ceder a tercero el remate; 
aun oj ramo de tí*u’o dn lás fincas se 
pncu^ofra en la Sorre'tada dp este 
Juz^ndo, dpnde podrá ser examina
do por quien lo solicite. .

D^do on Taraz^na a veintisiete de 
juiin d° mil novecientos cincuenta 
y tres.—Luis Cimeros Hernández.— 
El Secretario, (ilegible).

lUZfiBhns MHN’fPtALFS 
Núm. 3.733 

JUZGADO NUM. 3
D. Emilio Migu”! Martínez, Oficial 

habDit^dn de’ Juzgado municipal 
púme’m 3 d° lns d° 7->ragn7a:
Doy fo: Oun m ni iulrfo yerbal de 

faltas número 351 -1953, setruidn por 
dnrtmcia do Marí^> Tprnca Pérpz Na
va r-o. p r ni h^chn de m^ios tratos, 
contra Francisco Ruiz Sacristán, se 
ha dictado )a sentencia cuya cabeza 
v parte dispositiva dimn así:

«Fn Zar^nza A 27 dn iulin de 1953. 
El Sr. 1 D. óve’ino Vilas Ferrando, 
Abogndn, Jtmz prnp’etario dpi Juz
gado muniripal númom 3; habiendo 
visto Jas prns^ntés diligencias de 
inicio verbal de faltas seguidas ontr; 
partes, dn la tina el Ministerio fis- 
ca’, en repm.sentación dp la arción 
pública, y Francisco Ruiz Sacristán, 

Folio: Qué* d^bo ab^ynr y abstinj. 
vn dA Ia domínela formulada a Fran
cisco Ruiz Sacristán, con costas d3i 

■ juicio de oficio. .
Así pnr neta mi sente'ncf» lo pro- 

nimclo mando y firmo.—Avelino Vi- 
las. (Rubriradn).

Dicha sentencia fuá leída y publi
cada pn o! mismo día de cu fecha 
por p’ Sr. Juez aun Ja suscribe cele
brando audiencia pública. Doy fe, 
Emilio Miguel”. (Rubricado).

Y para.aun sírva dn notificación en 
ferina a Francisco Ruiz Sacristán, 
expido 1a presento, ctimp’íendo 
manado por ol Sr. Juez municipal, 
en zara^oz” a veintiocho de iu’io d? 
mi novecientos cincuenta y tres.—El 
Secretario, Emilio Miguel.

Núm. 3.733
JUZGADO NUM. 3

D. Emilio Migue’ M'artínoz. Secre
tario dpi Juzgado mun cipal nú
mero 3 dn los de Zaragoza;
Da v fr-E Que pn ni fuicin verba! de 

faifas púme-o 315 d? 1953, snguido 
por dnñuncla de Guardias munlcb 
pa’es centra Ensebio Cancán Có
man. por pj hecho de c-cárdaio y 
doq^bedinnria a Ag^n'es de la Auto
ridad, ce’ ha dictado la sentencia 
cuya cabeza y parte dispositiva dicen 
e s í:

“En Zaragoza a 27 de iu’io de 1953. 
E1 Sr. D. Avelino Vilas Ferrando, 
Juez pmpietário de la misma; ha
biendo visto las nreendentes diligen
cias de juicio de’ faltas,

Fallo: Que debo condenar y conde
no a* Eusnb’o Cascán Gomara a la 
pena de 20 ptas. dé mu'ta por rada 
fa’tá, como responcab’e o autor de 13 
falta denunciada de escánd lo y des 
obediencia a Agentes de la Autori-

d-d. y a! pago de las costas de ests 
juicio.

Aci por esta mi sentencia, que 
será notificad» a las partes y 3 
Euscb'O Caccán Gomara pcr e] “Bo
letín Of^ia’” de 1» provincia, ’a pm- 
nun-in. mando y firmo—Avelino VI- 
1as”. (Rubricado).

Diehá sentencia fué 1pída y publi
cada en el ml=mn dio de su fecha 
por cj Sr. Juez nue la suscribe ccle- 
brendo ?udienc?a púb’lc». Doy fe.__ 
Emi’io Miguel. (Rubricado).

Y para qun s’wa dp notificación 
en forma a Ensebio Cascán Gomara, 
expido 1a , presente, cump’iondn 1o 
mandado pnr el Sr. Jirz mun’cioaL 
en zpragni'a a ve’ntlncho dn ju’io d» 
mil nove-ícntes rlncimnta y tres.—- 
E1 Secretario, EmiPo Miguel.

Núm. 3 733
JUZGADO NUM. 3

D. Fml’lo Mivurj Martínez, Oficial 
habilitado de’ Juzgado municipal 
número 3 de los do Zaragoza;
DAv fe: Otm pn ni" htlcfn verbal dA 

faltas número 25.3-1953. scguldn por 
d°nunriA dn Mámmj Rnmea pnmea, 
pnr nj hnchn dp hurto, coptr» Eduar
do Ram^n Raerme Fnrnández, de’ la 
otra, como denunchdo. cuyas clr- 
cunstanclas va c o n s t a n anfpp)nr. 
mop^. sn ha dictado 1a sentencia 
cuva cabeza y parte dispositiva dicen 

■ ' asi: c

“En Zaragoza a 27 d#^ iu’io dn 1953. 
El Sr. D. Avelino Vi’as Forrando. 
Junz municipal del Juzgado núme
ro 3: h^b’endn vfstn Jas prosontps 
diHgcndos dn juicio v^rb»! de faltas 
s^trnídoc nntro nartrs, dn ja una eJ 
Ministerio fiscal, en ren-es'nación 
de la acción púbb'ca, v Eduardo Ra
món Barrios Fernánde’z,

Fallo: Oun drbo abso’ver y absuel
vo d-> 1» denuncio fó-mu’ada a Eduar
do R^mAn Barrios Fernández, con 
costas del juicio de of’cio.

Así pnr é^a mi sentencia Jo pro 
i nuncio, mando y firmo.— áveüno Vi- 

las”. (Rubricado).
i Dicha sentencia fué leída y publ’- 

cad» en el mismo día dn su fecha 
por el Sr. Juez municipal que 1a 
suscribe estando celebrando audien
cia pública. Doy fe.—Emilio Migue! 
(Rubricado). . . "

Y para que sirva de notificación 
en forma a Eduardo Ramón Barrios 
Fernández, expido la presente, cum
pliendo ’o mandado por el Sr. Juez 
municipal, en Zaragoza a veintiocho 
de ju’io de mil novecientos cincuen
ta y tres —P. S. M.: El Secretario, 
Emilio Miguel.
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Núm. 3.780
JUZGADO NUM. 4

D. Ramón Gran y Badía, Abogado, 
Tenirnte de Intervención Militar 
de la Escala Hononfira, Secretar!") 
del Juzgado municipal núm. 4 de 
los de esta ciudad;

Certifico: Que en el juicio de fal
tas srcruido ante e^te Juzgado ha 
sido dictada la sentencia cuya cabe
cera y partp dispositiva dicen (nú
mero 289 1953):

“Sentencia.— En Zaragoza a 23 de 
julio d° 1953. El Sr. D. Juan O'a 
Pastar, Juez municipal titu’ar del 
Juzgado núm. 4 de Jns dé esta ciu
dad: habiendo victo las presentes di- 
llgenrlas de juicio verba! de fa'tas 
seguido entro partos, do una el Mi- 
nhterin fiscal, e’n roprecentarión de 
la arción púb’ira; de otra, como de- 
nunrfante, Rafa0! Arcos Arcos, y Car- 
mon G’ménoz Oliva, como don un pia
da, cuya ed^d y do-más circunstan
cias ya constan anteriormente, y

Fai'o: Que debo absolver y absuel
vo a la donunrf''da. Carmen Giménez 
OUva, declarando las costas de ofi
cio.

Asi pnr esta mi sentencia lo pro- 
mmcln, mando y firmo.—Juan Oca”. 
(Rubricado).

. PuhHr^fón. — l/lda y publicada 
fué |a anterior <;nntfnpia por Su Se
ñoría. nué1 ’a dictó petando celebran
do aiid1nnria pública en el día do SU 
fech*». D^v fe. — Ramón Grau. (Ru- 
bridado) \

Y nara oun conctn y sirva do no
tificación ñor su Insnrclón en el 
“Pol-tin Oficia™ de esta provincia, 
exnido e*! presente nue firmo en Za- 
ratroza a vPlnt|clAte do julio de mil 
novecientos cincuenta y tres. — Ra
món Grau.

JUZfi

D. Grognr|n 
tar^ d'1

"nos rnMiiRf.v.ES 
Núm. 3 755

TAUSTE
Rermúdoz Ucán, Secre- 
hizgado comarca! de la 

vl’in de Tauste, provincia de Zara
goza;
Certifico: Ouo en e! lulclo de faltas 

seguido pn esto tuzgado con e’’ nú - 
mero 114 de 1953 ha sido d’rtada 13 
sentencia cuvo encabezamiento y
partn dlspMtiva dicen asir

la vi”a de Tauste«q^ntnpda: Fn
2 29 de iu’ío dn 1953. El Sr. D. An
tonio Rovo Causí. Juez comarca’ sus
tituto de esta villa y su demarcación; 
habiendo visto e’l precedente Juicio de Jahradoros y panaderos de Nonaspe 
de fa’tas seguido en esto Juzgado Sn convoca a Junta gonnral extra
entre partes, de la una el Ministerio ;. ordinaria a todos los propietarios 
fiscal, como representante de la-S terratenientes de las acequias de “La

acción pública, y de la otra Consue
lo Gabarre Giménez y Fe^icid d Gi- 
ménnz Hernández, c-mo denunciadas, 
cuya edad y derríás circunstancias 
ya constan antorinrmonte, y

Fallo: Que d bo condenar y con
deno a C^ncuelo Gabarre Giménez y 
Felicidad Giménez Hnrnández, como 
autoras recpcnsahles dn una falta de 
hur*o, a la pena d° seis días de arres
to y al pago de l^s costas procesa
les causadas en e=te juicio. No ha 
jugar a la ind''mnizac’ón a Mariano 
Carrejo Cárrotcro', p^r haber sido 
devue’tos l^s objetos sustraídos.

Así por esta mi sentencia, definiti ■ 
vamonte juzgando en primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y 
firmo».:

Y pora su publipaolón en el “Bo- 
JcHn Offcia!” d^ esta provmpfa, a fin 
d° qué sirva notificación en for
ma a ’as cnnde*nadas, exnido la pre
sente aun firmo en h villa de Taus- 
te a trrinta de julio de mil novo- 
Ciontos c-ncunnt'> y tres. — Antonio 
Royo—Por cu mandato; El Secreta- 
lio, Gregorio Bermúdnz Usán.

Núm. 3 777 •
PINA DF FPRO

CédufA do rmnh7imfento
. E1 Sr. Juez comarcal dn Cstn ,fuz- 
gadn, pn proveído rfó prfn f-cha díc- 
fadn en inicio C^^níción seguido 
a lestacnja do Repito R^ríasn Ucad v 
Fn’lnc Mont^’b^n nulhués contra focé 
Fs^udcro Me-m^in v osnnca. Mari?. 
Alonso coh-n reclamación do 1.0S6 pe
setas. ha sc-'raaHn cmn’az''r a 1ns re- 
fnrMos dém-'nd-dos- a fin do ano en 
oj Imorn’Tntfa'hln n’azo dn ce;s días 
comparezcan ante esto fuzgadn aj oh- 
>tn do COnfarfrlpq frnclodn de la de
mando pnra en contentación, bajo 
annrrihimionto de hnn si np lo V°rifi - 
ran dentro de d’chn tórminn s° 1°s dp. 
claror^ en r'bn’día V s« Jes tendrá 
pnr rnntoc.t3da la demanda, si^nién. 
des» pj lnic¡n en la forma" que deter
mina |a I ny .

Y a fin de mm dicho emo’azaminnto 
ten^a cj debido c^eatn respecto a los 
demandadle; f^c;A FcCude''O Mormn|n v 
esnosa. María Alonen. miA'sp hallan en 
ignorado paradero, 
en Pina dn Fbm a 
CÍO mil nnyncie’ntos 
El Secre’tario, Luis

PYP:dn la prnqpnte 
dinefsóis dm ju’iO 
rincuonta y tres. 
Hernández.

PARTE NO OF’ IAL
NHúm. 3t762 

Sindical

Monfalh”, “Llentic y Sot”, “Plam^ 
ta11e” y “Rives”, dp1 término munici- 
fal de Nonaspe (Zaragoza), en el 
salón de a^tos d« ’a Hermandad Sin
dica!, para el día 23 de agosto, a las 
quince horas en orimera convocato
ria y a ’as dieciséis en segunda, ai 
óblete de ratificarse en la constitu
ción do Comunidad de Regantes de 
las referidas acequias y designar la 
Comisión ouo redacte las Ordenan
zas v Ra^'amcntos a otr deberá su
jetarse dicha Comunidad.

Nonecpe’. 23 de iu’ío de 1953 — E1 
Jefe dA la Hermandad, José Gimeno 
Cornelia.

Núm. 3.764
Stn^irafo Ripnns 4c Mcpplnrha

PAr e'1 nrecento so happ público nue 
la Junta genera! de esto Sindiratp de 
PA^ante=. en sesión nombrada el día 

20 de e’nAro ú’timn. acordó solicitar 
do h ConfMora alón H’dro^ráfica de! 
Fbro 3mnliarión de Ja zona rozable 
do Ja nartida “Camno I ugar» do Muo1, 
en 5 hectáreas v 72 áreas, con aguas' 
do ’a acenuia madre. 1o nun gp da 
? rnnncpr a fin de que cuantos con • 
S’dornp pyo pyodo por ludirarjnc pyn. 
nap inetnr Jas imoognaalonos contra 
e! mlcmo en ol o’a^n dn dln7 dHs, 
formulando 1a corrnqnnndipnte recla- 
ma^lón 'ante peto Sindicato. x

Mn'za*n''ha, 25 dp luHo de 1953.—— 
El Presidente, (ikg’b'e).

. Núm. 3 781
Par/uip fipnprpt ItitonflonHa

Autorizado esto Párenlo nara nrooe- 
der a ’a rocompocicíAn dA veintidós 
carros-encina, los Industriales dej 
ramo que'dnsoen optar a d’cha recnm 
posición deberán formular ornnuestns 
a peta Dirección, significando nue e! 
pliego dn beses que ha de regir esta 
reparación estará a su dispocjrfón en 
la Jefatura d"! Detall de esto Ectab’e- 
cimiento hasta el día L9 do soptiem- 
bro próximo, en horas hábiles de ofi
cina, de diez a trece, donde se facili
tarán pasos para ver el material obje
to de recomposición.

Los gastos do e’ste anuncio serán de 
cuenta del adjudicatario.

Zaragoza, 31 de ju’io de 1953.— 
El Director, Gabriel de Olivar.

IMFIIWTA BU H0<U* PlaXATXLLI
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